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PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

.i6n .de.:n d" aetl&a¡' a 'Pl'dCMlella 4.' Warntecol y Colonias, un Académico
laAka1día pruiclenci&, 1 C0ll10 boa de la Real de 12. Historia, designado
tMna;e de admiración. '1 carillo: al PO' la Academia; un jefe del Ejército,
glorioso Ejército que ha logrado la designado por el señor Ministro de la
fela terminación de la campal\a de. Guerra, y un jefe de la Armada, de-
Marruecos, bajo la direcci6n ~erta-\ signado por el excelentísimo señor Mi
dfsima del insipte joí...ck&- Gobierno . ni'Uo~1le Iotarina.
y del ilustre caudillo GenllTal Sanjur. 6.· Los' premios. serán tres: de j)e
jo,; se c;OIl~: un eertullea de.· ea.- letlra I2.S00 el primero; de 5.000 el
ráeter nacional pan premiar tOI tru lesundo, y de 2.500, el tercero.
mejOl'es trab&joa hiatóricoa que le .pre· 1.- El Jurado se reserva el derecho

Excmo. Sr.: vista la consulta que por lenten, con arreglo a 1...ipntea; de' declarar desierto el concurso, si
conducto del Ministerio del di¡no cargo no' ha:llare méritos suficientes en 1M
de V. E., eleva el excelentísimo ,el\or obras presentadu.
Capitán general de Canarias, relativa C~I. 8.. El Ayuntamiento podrá hac~r
a la interpretación que debe darle a 1& uaa edición de las obru premiadas
real orden de este Ministerio de 2 de d' 'b .. b d 6 di . d la l.' Lo. traba;.... o '''1.-.:••, que para venta o lItrl uCl6n a los Cenu'os
nOVlem re e 1Ip, sponteo o que s .,. ......._- ofic:ialel', relervando al autor el der~-

clases de tropa de la Guardia Civil y lefán inéditol, venarán .obre la cam· cho de hacerto lsuabnente Dor JU
sus familias podrán viajar en cámara de palla de Marrueco••n .a aepecto hiI· acnta. "\
segunda clase de los vapores que 101 t6,ico y lobre la. conaecuezu:ial 1
conduzcan a las islas Canaria., Balea. veatajaa que .u .Ictorio.. t....inaci6n 9.· LoI autorea tendrán derecho a
res y puntos espal\oles en Africa y vi- of;ece para EapaAa. baur conatar en la. ed.iclonea de .u.
ce"er~::t. a.· Lo. autore. deber," .er eI¡lA. ohr.. premiadu la circunstancia de

S. M. el Rey (q. D. l.) ha tenido a ftoles, y 101 trabajo. eacritOl en co- haberlo sido en eate concurso, prohí
bien di.poner Que le contClte a la ex· mcto eutellano, m&nuscrito o a bi~ndOle introducir en lucesivas di·
presada consulta en el sentido de que 1& m4quina, y com:Prended.n, para .u ciOllea variación .lsuna en el texto del
concesión graciable a que alude la cita- mayor utili~ )' mb fácil manejo, trwaJo laureado.
da real orden de 2 de noviembre de lQa6. lUl; lndlce a1fabétko d~ todos los nom- 10. Todos loe trabajo. presentado.
solamente alcanza a las clasa de tropa brea propioa de' penonaa y localida- le 'guardarán en el Archivo del Ayun
de la Guardia Civil y sus íamilíu CUlIIl- dea que en la obrua ....-citar,· '1 otro tamieoto, y quedarán de propiedad áe
do la motiva el cambio de destíDo o tru- de' 101 documcntol .n. qae. 1& .Dura-- 'ate.i loe autore. DO los retiran den-
lado forzoso de Comandancia y retiro re- ci6n H'apoye. ti'o de un plazo de trel mesea dude
glamentario, ""ro en nin....·- otro c:aao. .. T - ....... 1...... ._ ....._... la 4'~hICi61l del concurso.

..~ 1I- 3. ~·""_--WcMa..-u ....",
De real orden lo digo a V. E. para ra.te t....horaa d."IUle", dI .. 11I&- JI, El !ribunal adjudicará lo. ¡Jr'.-

sU conocimiento, el del excelentfsimo le- 6an•• 4H~la .tatM; .. Joe .,...4. lila '.tenJ~~ a estu bale., y su
fior Capitán general de eanaríu y de- oficina, ca el- N.eaooiK()-.cle ~1tO '''o.•eri eJecutivo. .
más electos. Dios guarde a V. E. mU-intarior de la,.s.cretaria:.·daJ~acel.... 12. Declarados lo. premios, se sbri-

. cho. aflos. Madrid 8 de octubre de~. tlebnó, Ayan~~aGDD1PIl6a1Ol. ,r4a 'aoWnel1te los pliego. correspOn.
MAltTfNU ANIDO" plkJO cetTa40, qae. haJo el miaDo le- 4i~tea'a JU'obru premiadas y se ina

ma piIUIo ·u·Jlrimdpi6 4a;f~J c.ea" tillnrin loa que 00 .e hallen en este
Se60r Ministro de la Guerra. tl1lP ei .. notable.,. luparfil r_CS. ca~.

(De la GtIl'efll.) cia del autor.. ' DI ·c:ada~ba;''en1fe- J3· La entrega' d~ los premios se
p.rt recibo; que. terrirt;. eDsIIJcaaa, .et·ifieará en la form<l que oport:Jna·
para· t'eco~:por equim.;Jo .pr...~meDte determ~ la Aka1dla pre.i
.+" El ~la.rode.._i'" .-,eaart: ciencia.

desde el <11& s~iente a! de. la public&.. Lo QUe ~'U1mcia al público para
AYUNTAMIENTO CONS1'~TU. d6aJeJ·~.erllt~,....~ ~ c:oaoc:fzDiOU!o•. ' .

etONAL oa 'l.ADR.1D 1 ~.oJ '31 .......~ (Mu. .eea.atoria* 4. lla4rl4. •
..: -.' . f.~' 1M:~.. 1IritV_. 'p' .....~! aeptiembr. d. 1ge1.-El.~
. .._. 1.~~ SM'l'. a-==.. n:...I........... W.... ¡t. 1... ÑI.. . t. tql'·~•._.I..... ."PÜ." l. aorÚ41. per la c.. de ......~·h.l ~t""'"

~Il 'lIlllfticlfat pel'lllaAe8te eD sc. 'tOtales. clel-aelt.~......... de : ~ la ~1M.1

'9 Ministerio de Defensa



120 1>. O, .... 221

ESTA LJO CIVIL

CONDECORACIONES

El General encarrado del de~.
10RCE FElUfÁNDEZ DE HUEDIA y AX)ALID

Señor, ..

RELACIÓN QUE SE CITA

Dlrección general de Instruc
ción y AdminislIación

,. l;apitáD, D. &pi_. w." ...ro.,
.. tu InttrrveDllÍl'MI~ de '''.1.-0. el d.e la P:>!ícia ~ca cun ll:I&
1lGln:a l1e 01'. .,. a;ra 'mja.

AS~:¡¡NSQ. E-.no.. Sr.: El ~ ~ D. &o) • ha Otre, D. A.\Ot:t) Barv Gim¡.,t, de la
. servido aprobar 1:1 OODCfti6n de .. Me- Mebat-la GooIara, 6, el del 'I'!rc:f) c.;m

A.JlCmo. Sr.; lLn nst:& d. 1& ~- dalla militar de Marrueco_, <:ou 101 pa- dOl bArru rojas.
puelta de a5censos que V. E. reml- sadores correspondientes y aspa roh de Otro, D. JOQq\I;fJ Soler LJovú dt' las
tió a eltc Ministerio en 8 del mes herido al que le' pertenece., hecha por Fuerzas Regular~ Indía'en:JI de Mclilla
a~tual, el Rey (q. D. g.) ae ha aer-' V. E. y por los CLmand3ntes generales 2, el de Regula~cs de Infantern C')tl

v!do conceder el. em.p~eo de auboñ- de Ceuta y Meli1la,.a las clases :le tro- cuatro. barras :o,~. .,
clal de la G!!ardla CIVIl, a los sa~- pa del Arma de I..fanlería, que j;g-o..ran Temente, D.•\f!v,uel Os,mo R!va. de!
gentos de ~ICh.0 J:~erpo . comprendl- en las relacionc~ ,'ursadas COJl esct':tos Tercio, el del T;:,cio co'! tr~ barras
dos. en la sIgUIente relacl6n, la cu~1 de 9 y z6 de a~t)l>to y 5 de o¡ept;Mrbre rojas. ,. ,
comIenza con D. ~osé Pastor Rodn- óltimos, como :omprendidos en d ,eal Otro, D. Jose RubIO Rodngu~'!, .le!
guez (2.°) y ,termma con. D. Pedro decreto de 29 de junio de 1916 (Cc,iu- regimiento Cartagena. 70, el del Terc.!c
Triguero Martmez, ~or reumr las COll- ció,. Lcgislativa ;¡'.Ím.I~). con dos barras rojas.
diciones que. determma el real decre~c De real orden, c/municada por el se- Otro, D. Pedro Mulel Nicolau, d~l
de 4 de septJe~br~ de 1920 (D. O. nu- fiar Ministro de la Guerra, lo dif'.:l a regimiento América, 14, c:~ d~l TercIO
mero 2OQ), aSlg~adoles en. e.! empleo V. E. para su ~onocimiento y dl'r.:ás con dos barras. r()j~s.
que se les conhere la an~l~uedad de efectos. Dios ~IJarde a V. E. muchos Otro, D. LUIS GIl Delgado Crestar,
primero de noviembre p~oX1mo. años. Madrid 8 .íe octubre 1e 1\)'47. del Tercio, el del Tercio cnn dos barras

De real orden, com~nJcada por, el rojas.
señor Ministro de la Guerra. lo c1I'W El Dlreetor .-..1, Otro D. José Ramos c.bello, de las
a V. E. para su conocimiento y de- ANTONIO LOSADA oaTEOA, Fuer~ Regulares Indígenas de Ce'llta.
más efectos. Dioa ~uarde a V. E, 3, el de Regulares de' Infantería con
muchqs años. Madnd la de octu- Scñores Capitán It':neral de la sexta re- dos barras roj~s.
bre de 1927. gión y Jefe Superior de las Fuerzas Otro, Juan García Fernindez, del ~e-

I!l DireelOf ae-nl. militares de Marruecos. g~iento Bailén, 24, el de Regulart$ de
ANTONIO LOSADA ORTEGA. Infantería con tres barras rojas.

Otro, D. Manuel Loma Grimia, de l:.s
Señor Director 'general de la Guar- Fuerzas Regulares Indígenas de Melilla,

dia Civil. 2, el de Regulare~ de Infantería con
Señor Interventor general del Ejér- DISTINTIVOS urta barra roja.

cito. Teniente (E. R). D. Arturo O'Neill
Circular. Excmo. Sr.: El Rey !Que Abajo, de las Fuerzas. Regulares InJí

Dios guarde) se '1,\ servico conc~er a genas de Tetuán, t, el de Regulares de
los jefes y oficial(s del Arma Je In- Infanterla con dos barras de oro.
fantería, comprendidos en la siguier.te Otro, D. Demetrio Garcla Bai16, de

(3,°), de relación, que pri\ll::pia co" D. ?vhr.uel las Fuerzas Regulares Indfgenas de Ccu
Pueyo González 'J 't'rmina con D. Benito ta, 3, ti de Regulares de I:,fantería con
Cachinero Gutiérrel, el u~C' de los lIis- dos barra. de oro y una rOJa.
tintivos señalad.)s, por reunir 1:l~ con- Otro, D. Benito Caehinero Gutiérrez,
diciones reglamentarias. de la Mehal.la Gomara, 6, el de Re¡u-

de 'De real orden lo digo ;, V. E .:>ara lares de Infanterla con dOI barru de
su conocimiento r demás efecto~ ~;os oro y una roja.

de ¡uarde a V. E. muchos afias, M:1drid Madrid 8 de octubre de 1~7.-Fer-
ó de octubre de 1927· nández de Heredia.

Infanterla.

D. JOlé Pastor Rodrí~ez
1& Comandancia de Gerona.

Caballeda.

D. Braulio Fernández Vicario,
la Comandancia de Burgos.

D. Filiberto Hernández Mart!n,
la Comandancia de Jaén.

D. Pedro Triguero Martlnez, de I~
Comandancia de Caballerla del 18.
Tercio.

Madrid fa de octubre de 1927.-Lo
lada.

DESTINOS

Excmo. Sr.: ConlO resultado del ~on

curso anunciado \lor real <Jrden cir~ular
de 8 de agosto último (D. O. nume
ro 174), para proveer una plaza de, ar
chivero tercero uel Cuerpo de Ofi~mas
militares vacante en la segun,da dlrec
ci6n de' este Ministerio, el :Rey (que
Dios guarde) se ha servido designar
para ocuparla al del mismo empleo y
Cuerpo D. Santiago Angustín y M~r
tina Gamboa, con destino en el Archivo
ceneral militar.

De real orden lo digo a V. K ~ra
BU conocimiento y demás efectos, Du?s
guarde a V. E. muchol año.... Madnd
a IIc GCtUbn: de 11127·

m GeDet'a1, en.......,do del d~
]OJlGZ'F'ERNÁNDEZ DE HEREDlA y ADALID

~or e.tri= ¡rencnl lIe la séptima r...
ci6n: .

Se60res Director general' de Instruc
ción y AdJIlini,otración e Interventor
pueral del Ejér.ito.

Rl.l.ACIÓN QUE SE CITA

. Teniente corol1~I, D. Manllel Po1eyO
González, disp~!Iihle en Melilla, el del
Tercio con dos ba--ras roj.::s.

Comandante, D. Joaquín de Mjjcuel
Cabrero, de la Comandancia general de
España c!n Tange-:-, tabor de JlQIíc:;a en
Tánger, el' de la Policia Indígena 'COJ!
una barra de oro y .cuatr9 roh!l. , '.
. Otro, D.' Eu~xlo Goyer.echea Pvri
\la, del Tercio,' ~l del Tercio con dOI
barras rojas

Otro, D. Pablo Arias Jiméne%-, <liJ
~nible en Cellta, el de Reguhres de
Infantería" con do~ barras róju.

Otro, D. Ignacio Sabater GÓm~7. .1i:J
ponible en Ceun, d de R~ularea (!(' In
fantería con una barra de org ,. ~
roja.

Otro, D. '.Juli'l C'ortea Cama, de las
Intervenciones Jótlitianas de },,("lill;¡. el
de la Policia Indí¡c!DIl con ana 1larr-.l de
Qro y dos rojas.

Otro, D, Venando Tutor Gil, <.li~po

nible en CelJtil,. el de R~ular~i de ~
fanted, con' una barra de .oro.

Circular. Ex.::mo. Sr.: Vista la ins
tancia prOmovida por el capitán de In·
fanterla (E. R.), D. Francisco LiAsor
ltUeI G6mez con destino en el regimien
to Granada 'núm. 34, cu .úpliu de rec
tificación de su primer apellido: teniendo
en cuenta el certificado de nacimiento
que el recurrente aC9IDpafta a la men
cionada instancia, el Rey (q. D. I{,) ha
tenido a bien acceder a lo solicitado y
disponer que en la d~entaci6n ofi
cial del mismo, figure como verdadero ,
nombre y apellidos los que qu~ ante
riormente expresados, por ser los que
le' corresponde, en lupr de Frywcisco
Liwrge Gómez, con los qlle yema fi~- 
randa.

De real orden lQ digo a V. E. para
su conocimiento y demb efectos. DiOl
guarde a V. E. muchos aftOl. l.Iallñt
8 de octubre Je r~.

le GeDeral~ cW ~,
]ORGK hltl'ÁlfDl!:z PE HERma T ADAL1l)

Sdior..•

© Ministerio de Defensa



Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 2Ó
de septiembre último, promovida por
el aUérez de Caballería (E. R.), con
"tino en el regimiento de Cazadores
Victoria Eu«enia, núm. 22 de dicha

...~a, D. Enrique GraneIl Zamorano.
··,~6pJica de que se le permute una
:!t:':.'c=~ de plata del Mérito M.ilitar con
, .'yo rojo, c\:cedida por real or
. ... .... ! ••• lPI6

.J.•• "'_161·

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: E.n vista del escrito que
V. E. curse> a este Ministerio en 37 del
mes próximo paSo'l.do, .dando, cuenta de
que el teniente de Infantena D. Fer
nando Barbas ~ado, de reemplazo por
enfermo en esta región, se halla útil
para el se.rvici!?, el Rey (q. ~. g.) ha
tenido a bien dIsponer que el mteresado
welva a activo, quedando disponible en
dicha regi6n hasta que le corresponda
ser colocado, segím prcc<"ptúa la real or
den de 9 de septiembre de 1918 (Colee-
ti6,. ügislativa núm. '249). .

De real orden 10 digo a V. E. para
IU conocimiento y demás efectos Dios
,uarde a V. E. muchos aJioI. Wadrid
I de octubre de IS):l7-

m Geaera1 eDCIlrpdo del dapeebo,

JOJlGI: FEItNÁNDEZ DE HEllED1A y ADALID

Seflor Capitán ~eneral de la primera re
gión.

Seftor Interventor I'eneral del Ejército.

•••

'"_.. calan.,.. •crt. ca"~r
CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. curs6 a este Ministerio en 2Ó
de septiembre último, promovida por
el alférez de Caballería (E. R.), con
destino en el regimiento de Caza
dore. Victoria Eugenia, núm. 22 <i~

dicha Arma, D. Vicente Lauzan Re
dondo, en súplica de que .e le per
muten dos cruces del Mérito Militar,
una con distintivo rojo y la otra blan
co, concedidas por rea.les órdenes de
13 de mayo de 1912 '7 12 de agosto
del mi.mo allo (D. O. núm.. 110 y
183), respectivamente, por otraa de
primera clue de la misma Orden y
distintivo; teniendo en cuenta Que di
chas condecoraciones le fueron con
cedidas antes de la ley de 29 de junio
de t918 (C. L. núm. 169), en que se
hallaba en vigor el articulo 30 del re
glamento de la referida Orden, el Rey
(que Dios guarde) ha tenido a hien
acceder a los deseos del interesado.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alias.
Madrid 8 de octubr<\ de 1927.

El General encargado <lel despacho,

JORGE FERNÁNDEZ DE HEREnIA y ADAL/J'

Señor Capitán general de la tercera
regi6n.

(D. O. ntlm. 258), por otra de pri
mera clase de la misma Orden y ~is

til.tivo; ttl,iendo en cuenta que dicha
condecoración le fué otorlfada antes
de la ley de ;ll) de junio de 1918
(e. L. núm. 161}), en que se hallaba
en vigor el artíe ulo 30 del reglamento
de la referida orden, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien acce
der a lo~ deseos del interesado.

De real nrd( n lo digo a V. E. pa
ra su cOl>ocimicnto y demás dectos.
Dios guardc a V. E. muchos años.
lIadrid 8 dc odubre de 1927.

El General encarpdo del daplacllo,

JOltca: FEilNÁ1IDEZ DE HEUDlA T ADALIL

Seflor Capitán ¡eneral de la tercera
reiP6n.

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. curs6 a este Ministerio en 19
de septiembre último, promovida por
el capitán de Caballería, con destino
actualmente en la Mehal-Ia Jalifiana
de Tetuán, D. Federico de Sousa Ji
ménez, en súplica de que se le conce
da la adici6n de dos baras rojas, so
bre el distintivo creado por real or
den circular de 26 de noviembre de
1923 (D. O. núm. 263), que posee,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
a.cceder a la petición del recurrente,
el que usará dicho distintivo con tres
baras rojas, como comprendido en las
condiciones que establece la c:it:¡da
disposici6n.

De real orden lo digo a V.· E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucho8 afl08.
Madrid 8 de octubre de 1927.

El GeneIIJ eaearpdo cIel deIp6dlo,

JOICI: FltaXJ:NDU DI: Ha:UDlA y ADALIJl

Selior Jefe Superior de las Fuenas
. Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. curs6 a este Ministerio en 19
de septiembre último, promovida por
el teniente de Caballería, con destino
en el Grupo de Fuerzas Regulares
indígenas de Ceuta núm. 3. D. Juan
de la Cerda y de las. Bárcenas, en
súplica de que se le conceda el dis
tintivo creado por real orden circular
de 26 de noviemhre de 1923 (D. O. nú
mero 263), el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien acceder a la petición del
recurrente, el que usará dicho distin
tivo con la adici6n de dos barras ro
jas, como comprendido en las condi
ciones que establece la citada dispo
sición.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos al'108.
Madrid 8 de octubre de 1927.. .

El GenetaI eDCllipdo del deopedoo,

}OIGJI. F&Il.NÁNDU DE HItiUtDIA T ADAI.lD

Sefior Jde Superior de las Fuenu
~.~

121....... ....,......,
COMISIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 8.) se
ha servido aprobar las comisionel de
que V. E. dió cuenta a elte Ministe
rio en 20 del mes próximo puado,
desempefiadas. en el mes de alfosto
último, por el personar comprendido
en la relaci6n que principia con el
comandante médico D. Rafael Criado
'-:ordón y termina con el comandan
te D. José Diaz de Velasco, con 101
beneficios que atarea el vi¡ente re
glamento de dietas.

De real orden lo dilfO a V. E. pa
ra su conocimiento y demá. efectOI.
Dios guarde a V. E. muchol afiol.
Madrid 8 de octubre de 1~.

ID a.-.J -*'<lo ...........
Jo~ Fa:UÁHDU •• Ha:uou y ADALm

Sellar Capitill ¡¡eneral de la tercen
re~ión.

Señor Interventor ¡¡eDeral del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. lf.) se
ha servido aprobar la. comisiones que
V. E. di6 cuenta a este Ministerio
en 20 del mes próximo puado, des
empefiadas en el mes de agolto úl
timo por el penonal comprendido
en la relación que empieza con el
capitán médico del regimiento de In
fa.ntería de Vergara núm. 57, D. Ni
colás Cantón Borreguero y termina
con el ajustador del primer re¡rimieli
to de Artillería de montalla, D. U
horio Quiñones R(,dríguez, con 101
beneficios que otorga el vigente rt
¡(lamento de dietas.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectoL
Dios guarde a V. E. muchol alioa.
Madrid 8 de octubre de 1927.

ltI ("_al eMarptlo <Ief ....-...
rnRr.lt FUNÁHOr.Z D! IhtMr.DtA y ADAu.

Sellor Capitán aeneral de la cuarta
región.

Selior Interventor ¡eneral del Ejér
(:1".

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ¡r.) se
ha servido aprobar lu comisionu ,le
que V. E. di6 cuenta a este !.tin;·
t~rio en 8 del mes pasadó, d?s~:;¡;-·

ñadas en agosto último de la Z~'13

Francesa, por el personal de AVIa
ción que figura en la r"lación (JIte
empieza con el capitán de Artillería
D. Francisco Mata Manzan~do y kr
mina con el de iguill empl () de In
fantería D. Félix Martínez R-l:nírel,
con los beneficios - que otorga el vi
gente reglametno de dietas. .

De real orden lo digo a V. E. pa
ra au conocimiento y dem:\¡ efe¡;to~.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de octubre de 1927.

El o.-.J -..do del c!ellPac:ho.
]OIU:J: Jl'ERJlÁN1>JI;Z DE HP;RWIA y ADALID

Sel'1or Jefe Superior de Jaa Fuer.!aI
llilitares de MarrueCOll.

Seftor Interventor aeneral del EJé-..
© Ministerio de Defensa
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DEVOLUCION DE CUOTAS eantidadea que iDlfe.aroD para redu- Diol guarde a V. A. R. muchos aflo•.
cir el tiempo de .ervic:io en filal, legún Madrid 8 de octubre de 1927.

Sermo. Sr.: Hallándose jUltificado carta. de pago expedida. en la. fechas,
que los individuos que le expresan con lo. número• .,. por la. Delegacio- El Geaeral _rpcIo cid ~,
en la siguiente relación, que empie- nes de Hacienda que en la citada re- 1JOJUiE FEJUlÁJm&Z DE HEUDIA y ADALm
za con Francisco José Porras Mora- lación le expresan, como igualmente r
les y termina con José Salgueiro Pé- la suma que debe ser reintegrada, laISefíor Capitán !Jeneral de la lepnda
rez, per~ecientes a los reempluOI cual percibirá el individuo que hizo regi6n.
que se indican, están comprendidos el depósito o la persona autorizada .
en 101 artículos 284 de la ley de Re- en fonna legal, según previenen 101 Seriares Ca~)Jtanes geDeral~ de la
c1utamiento de 1912 y 422 del regla- artículos 470 y 425 de los citados tex- I cuarta, q.UInta, sex., séptuna y oc-
mento de la vigente, el Rey (que tos legalel. I tava reglones.
Dios guarde) se ha servido dÍ5poner I De real orden lo digo a V. A. R. pa- Señor Interventor general del Ejér
que se devuelvan a 101 ínteruados lal ra IU conocimiento y demás efectos.. cito.

.
i PUNTO l'edta N6mero SUMA

nc QUr. runoN AUSTADOS ~e la carta de P"~ de la ~
qublM

NOMBItES DI! LOS IlECLUTAS '2. CAl" de red. c.rta Ik q1Ie MI" hi»o

I de espId16 la tarta .....
A,..u.se.to l'Tot1JlcM [)f. Mn Mc paco d.cJMCO

: Pftet8t--- - --- -
rrlUlCbco J~~ Porra Morales••••••• I~ R.te ............ Córdoba ....... luc~......... 28 euero ., 1924 771 Córdob•••....• 500
Cllstodio Clle.... Ort~. • ..........

~:i4 ~re...~•.•. Idem........... Idem .......... U lebrero
~~ 480 Idem ........... 500

Antollio Oard. 6ttm1l o... ......... leaIA de daira SeYilla ......... ~I..·tu. ......... 14 idem •.. ~.853 SmU.......... 500
Jaime I'ont B1iAtí·· ................. 102~ M.taró ........... Barceloua ..••••

VUí~n~··d~·
31 eQ~ro .... 192< .~ Barcelona. ..••.• 51»

oet CareatOD. rllllt1lllt ••• , ••••••• 102 Oellda •..•.•.•••. ldem...........

1924 Su Alldrt. de la
Panadts...... 28 ldem ... 1924 6526 Idem........... 1.0D0

Saludor Mll)o. CaDaIa ••••••••• ' ••
Barca........... Ide!ll •••••••••.• dem.......... 11 fcbrero. 1Cl'JA ~.I29 Idem........... ,.

Jaime ~belt Mbau•..•...•.•.•.•••. ~: ~ienaol•.•.•.•• Idem........... dem........... 13 idem ... 102 2.7311 Idem........... 50ll
o~ Sllntaean. Cata.! ............... Suta Mariartta y

Mlpel Onsart Ttav~ ................ l:
MOIlJol ........ 14em........... ~,em...... , .... 8ldent .. ¡~ «O Idem........... 50llA.,,, ............. Idem........... anreaa........ 13Idem ••. 3.158 Idem........... 500

Cario. Plt ?adró...................
~F=::::::::::

dem........... ¡tem........... 8Idem ... 19~"l 12 061 Idem........... toO
IID.do MirÓ Sabat~ ................. :~ T&lT1l¡lnIll •••••• ort~ ........ 1I e"ero •. 102 ~27 T.rra¡on....... 250
Juan Voltaa Verdn .................. arrllion•••..•••• Idenl. .......... T.rr·ion....... 2! fdem ••

~;:
209 Idem ........... 500

Andr& Sol~ VlI.nof' ............... I al....er.......... L~r1da ......... Lfrlda ........ 7 febrero. 2l» UrI •• ......... 500
Mode.to Ortec. Oóme:z:••••.••.••••• 1 OuadaJ./.r........ Ouadal./ara '" Ou.dala/ara ...• 7 ldem ... 10'2 182 Ou.dala)ara •••. 1.000
Rulo Cutellole AtalIce .............. 1 MaraachÓII ...... Idem .......... (dem.......... 3 enero ••

:~ '2 Idelll........... 1.000
t¡aa Aynl.rü Pul:: .............. 1 lleualn ......... Oulpdzcoa ..•.• ~~n Sebutltn .. 81dem •.• 40 San Sebul1tn .• 500

cardo Melldlvll eudArU........ 1 ¡Falc:ea............ N.varr........ .falb ......... 17 febrero. 19'24 ~IO Pamplona ...... 250

:~
Cond.do de Cutll·

Oabrlel Saaz Oóma................ UO.,o .......... Se~ ........ Seiori......... 12 ¡dem ...
:~

343 Secovl......... 500
M.aael oetmez Oómez ............. Pero/a ........... Oren.e ......... Orellle......... 8 mero .. 117 Or.D.e ......... 500
)oet Salcnelro P~rez................ 1924 Mon ort.......... LlIiO........... Monforte ....... 15 febrero. 192<1 403 luiO........... 600

Madrid I d. octlIbn 4e Im.-rtl'lludu d. Heredla.

Excmo. Sr.: El Rey (c¡. D. r.) le
ha servido disponer le devuelvan al
penonal que le expren en la adjuntll
relaci6n. lu cantidadel que .e citan,
como ingresada. para la exenci6n del
servicio en tilas, por hallar.e compren-I

didol en· 101 precepto. y calol que se
indican, según cartal de pala exp~di

das en las fechas, con 101 números y
por la. Delegac:ione. de Hacienda que

le expresan, las cuales percibiri el
individuo qUe hizo el d,ep6lito o I:l
perlona autorizada en forma legal, se·
gún previene el articulo 28 del regla
mento provilional aprobado por real
decreto de 17 de junio de 1926
(D. O. núm. 135).

De real orden, comunicada por el
lefíor Ministro de la Guerra, lo dig~

a V. E. par. IU conocimiento y de-

mb efectol. Diol ¡uarde. & V. E.
mucho. aflol. Madrid 8 de octubre
de 1927.

11 Dtrww ...reJ.
AJnoIftO LotAPA OaTSOA

Sellares Capitanel ¡-enerales de la ter·
cera y octava regiones.

Seftor Interventor general del Ejér
cito.

1~b N6DIero DelepdOIl SUMA
e la carta de pa¡a de Hadellda quedebe

Clalel NQMBRES Dt:ItlDoe de l.
~e expid!O

le!' rela- ObMnKlcMade tecncaeartade
fa Mea Mo

peco
PIllO P"-'-

CaJ:¡~~~~ .~~ ~~~~I :w..
Por Illgreso hecho IIllI~bl

Iledata•• Juto Marilllal BoIdIlo........... dIcbr'e • IIl2It 8113 . Almeña .... 460 lIIent~ con arreclo.1 R.. D.. 17 de junio de 10'2t\ (D. O. Jl

Idall •• _ fJmlRlo....................... Idea 29 Idem.... 1- !.lO¡ Idem ....... 50
mero 135).

lldem. .'¡ComO 1._ h..... •.
Icte. •••• Isaac fUDillda Oarda•.••••• " • Caja de Keclllla de !.eóll. 9 jlllJo••.• 193ó ZJ8 !.eó1J ....... 842,50 con l.IT"2Io al ut. 33 del r

d~cr~to apreNdo uterlcx
mente.

© Ministerio de Defensa



D. O. IIÚIIL 221-
ScnB~..Sr.: El ~. <,. Ji.•.) ..

.. ...,i" .,.... .. '''''''¡YU al
ptrI.aal , ...~ _ 1& a4janta
relaci6D, lal easstida<iH que inare.~on

para reducir el tiempo d. tervid. tn
filaJ, por haDar. ewnprendidol en 10'
precepto.. y calos que te indican, .~.

pn cartas de pago expedidas en las
fecba.s, con ·los números y por las De
legaciones de Hacienda que se expr~-

, 1 r" n-

__, cftle i.-lm-\e 1& '\&aIA .'" Dief fUU'Clea .. V. ~ a. ..~o. añe,.
4ebe ... nIa~ ~ ..a ...~ l' ..-r.
~ir6 el' indiYid.. t- hw. ti '..... KA e.-s - ~
o la penoza ntoriuu • f.". 1.- 1GaQ& F'nlfÁJIDRZ Da lbuolA y ADALJJ)

¡al. .ee{ln pnrieneo 1.. ar6c1llo& 4j"'g ae;~ pura!.de la lIPIS.

del re~lamento d. la ley d. Recl1lt;l- Sdor.. Capltan. IJenert~ de la pri.
miento de 1912 y 425 de la "~ent.. mera, ter~er" cuarta, quinta "1 o~'

De real orden lo digo a V. A. R. ;l<l- tava rtgio'nea e Interventor general
ra su conocimiento y demál efecto.. del Ejército.

_..--- .{ -' '. ..'

As
4G3

o

real
I,..
o

IÚI..
E··-·~~~

Ddepd6a eSe s...qaedftle_....
Clas. NOMBR!!5 Otltl_ la carta HAdftda qlM ¡,tepada OBlllVACJONU

Dfa Mn Al de PIlO
apIdI6 la CG'- -

- 1-- ca deNo Padu-
. Cala Rtclata de I Toledc. .......

lPor _p~"'~lt J. real
lIeclol&•• Or~ono lcarte P1u............! T.layen ••.. .! 11 m.yo••• I 3'l7 500 ord~ drcaIar 16 .brII

10'l610. O ntm 87l.
- i 11 j {Por IllI1'etO h«bo de

Ca. Reclata de eOD tlIT~lo .1 .rt.Otro •••• Manuel Martln ROIIIet'O..........1 ~eytll.........1 21 ldem.••• 1 445-C SnUla ......... 500
del Y1ea1e R~I''''ftI'

1 11 . to de «Ial&mleato •

lCala ReclDI& del 19ZC
lOlmo OOlIlprelldldo ea

Otro .... J~ O(u de I~ SantM.......... Huelva....... n Doybre.• ~ Muely.......... &<lO R. O. C. 20 abrll lel4
/0. O. rimo ",•

Olro ..• ...... V«d' ................. e.¿......k1
len·...... S febrero. 1921 154 Murda ......... 500 IdnD.

(ltro .... Al\drb AzcÓD Espinos ••••••.••• CitrcRechlta d

~~elool. 53. 27 .gosto•• '.158 Barcelona .••••. 500 Id_.

· El mlamo .. . •• ••• . • . ••. • .. • .. . .. Idem .......... 29 Kpbre•• 7.511 Id_........... 150 Idem.
r~r IDUelo heebo de 111

C.bo •••• 4:' Re¡. de -'ni-l 14 ¡anlo... 19!1 494 OrrOD.......... 1.!lO8 ~ anel10 al art
Pedro Perlort Armadá···········1 llena. pIe••. del vigente RqI...eat

de Reclutamlntlo.
Soldad>. Jost Peruer. Paraclte ........ , ·Ito.. R~. de Artl-ll

102~ Htlaca••••••••• Iid_.. lima Ultra. •• 31 ¡.\lo.... Sl6 87,!O

, ICal:. Réclata del I~ OUdalalUll •••• 1""'-"""'"Recluta•• CUdldo Nleol'. Oud•...••• , •• , .dal'lar••• 3 lIoYbfe. 1 - ordel\ drClllar III abrt
1914 (O O. a6IlI 181.I 11 Por cosPftltderle laIRtf, lo!' Mur.¡ IlI'JI! PolIteftdra •..•.Sold.do. !nuldlllo ~r111 RDibal........... ela, 37. '.' •••• 20 octDbre. 1.236 J1,~ orden drniar n IaU'
1914 (D. O. riIn.~

· El ml.lllo ....................... ¡Idern.••••••.• '.11 !ti novbre. ~; 1. ICl8 Idelll........... J1,~ ¡rdelD.
Soldado. Cnn.tantlno ElrlD Ralb.I........ Id· 111•• ' •••••••• ]O oehlbre. 1.U1 Idelll••••••••••• 46.11 Idem.

· El ml.mo....................... ¡Idm.••.••••••. lO lIoybre. 1926 1.167 Ideal........... 06&,_ I el...

-
Madrld' de oetIIbre de ItzT.-l'erntndez de Hertdla.

Excmo. Sr.: VÍAta la illstancia que
V. E. cv.ó a este Ministerio en 11
del mea pr/lximo' puado, promo..ida
~r el capitin del quinto rq-imiellt.·

Excmo. !r.: VI.ta la inetaneia <Iae ... Zapdoru limadora. D. 1.
--- V. E. C1lClé • -.t4l Kiniataie 111 ¡, lJI'Gdi. »mito, fin .6plica d.- que ...
. .ea mes prhimf) ~uai.. J1t.m~'~ -oteIIaQ ti•• Curu.... 4Ia.

.... ir.: V"~ Ja _~ q_ poi' 'W eomadaDtoe coa,.., Cela juilt~ 4.e .. baD" ..
Y. E. t:1U'aó a me Ministerio en :aS

t
'de Reel1ltamiento 7 rMlttft ú \ral_- .-. lA Aoa4""',I~

~ Juio último, promovida por el ca~ cia, eA .úpttcalle .utoriud6a _ ~ ti _ (.. D. ")". !le ........
Jitb de la Circun.eripcióll de reaer- reclamar el Importe lIe fietu ("el?- aee.lIer a 10 ..ueitItM.

.. " - .

DIETAS Iva de Pravia núm. 68, D. Ricardo R,,- ·¡'&dU en mayo 61tima eA "uva y
drlguez Lechuga, en súplica de que le Alcira, para conducir caudakl, ;JOr el

Excmo. Sr.: Vista la in.tancia que le declare con derecho a dieta. la el> capitán D. Francisco Grecori Ballul.,
V. E. curló a elte Ministerio en 20 misión que de.empeftó en Gijón ante el Rey (q. D. ,.) le ha .trtldo acced~

del mes próximo pasado, promovida la Junta de Emlgraci6n, en los mesel a lo lolicitado.
por el coronel del quinto regimiento de febrero, marzo y abril últimos, el De real 'Orden lo digo a V. E. pa
de Artillería a pie, D. Joaquln Gay Rey (q. D. g.) se ha tervido ~eceder a ra .u conocimiento y demás efectot.
Borril, solicitando dos dlas de dbt.n lo solicitado. : ' I DiOl guarde a V. E. mucho. aftOl.
devengadas en el me. de febrero úl- De real orden 10 digo a V, E. pa- Madrid 8 de octubre de I9~.

timo, el Rey (q. D. g.) le ha .ervido ra su conocimiento y dem'. efedoi.'
acceder a lo solicitado. Dio. guarde a V. Ro mucho. aflOI.' D o-r.a -tPoIe ..~

De real orden lo digo a V. E. pa- Madrid B de octubre de 19~. Jo.. FnufÁlfDu DE HiUDIA y ADALI.
ra su conocimiento y demás efectos.1 I .
Dios guarde a V. E. muchos año•. ' Xl GeDen1 tDcarPdo <1M~ Seflor Capitán ¡eneral de la tercera
Madrid 8 de octubre de 1921. I JOaG& F&llNÁNDU DE lúuou y A1)~ región.

D ~ .m<»rpdo del d~ \ S fi Ca 'tá·· I d l. octay& Seftor Interventor pneral del Ejér-e or PI n cenca e... cito
Jo~ FUNÁlmu DI: HI:UDlA y ADALID región. . i .
<'-ft Ca't.á _. di' ta ISefior Interventor ~neral del EJér•
.,., o~ pJ n generou e a qwn ~. cito.

,región.

Sellar Interventor ,enera! del ltjb·..
© Ministerio de Defensa
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•.•. aúm. 2'll

ltI Dkecc.or ,neraJ.
ANTONIO LoSADA Oan:cAZI GaoeraJ -..do <Id ~.

JOIIGB FnJl'ÁNDEZ DE HuEt>IA y ADALm

Seftor Capitill general de la tercera
región.

!elior IntcfftJ1wr Keneral del Ejér
cito.

De .-l':""_ • clico & V. t.. pa- autoriUcló... para reclamar' siete· dlas a' lo dispuellto en loa 4rtículos 44 y S4

f:
1I coa..l ., cleaaú~ d. 4ietu 4".~ ca el. Die. .Ie del rellamento de Revistas y ley de
........ V Cll~ ~. julM Íl1w.s., por el.•IEva (E. Ro} d. 15 d. julio de 191& (C. L. núm. 143)· •

a4lricl. a 4. ~br. ,. 1M. . ,Arta1lerl&, D. Joaqufa' Rol, él Rey D. real ord.n, comunicada por d
(que Diol pude) le ha l&rYido acco:- adior Ministro de 'Ia Guerra, io diJO

]O&Ga FaaxÁJn>a: OK'1UnnIA yo ADALID der a lo lolicítado. . a V. E. para 5U conocimiento y <i.:-
&1 G..-.J ..-raado üI 01-"0. De real orden lo digo a V; E. Pll- . más efectos. Dios guard~ a V. E.

ra IIU conocimiento y demás efectos. muchos años. Madrid 8 dc oct1l lnc
Dio. guarde a V. E. muclios años. de 1927.
Madrid 8 de octubre de 1927.

I!I Oeneral Secretario,
Pr.DRO VEIlDUGO CASTIlO.

C'IIII' 811,.1111 .. erft. re ¡; ~tn:
PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo,
en virtud de las facultades que le ~stán

conferidas, ha examinado' el expedien
te instruído a petición de doña Teresa
Rodríguez Echevarría, viuda de las s~·

gundas nupcias del comandante de In
fantería, retirado¡ D. Santi,¡go Goñi
Peloa, Cln solicitud de la pensión que
pueda corresponderla PQr su cit1do
espo.o:

Re.ultando que, el cau.ante, al con
traer matrimonio con la recurrllnte,
en J6 de febrero de 1920, contaba s..
.enta y nueve afios de edad, y con arre·
glo a lo dispuesto en el artículo 1~1.

capltulo octavo, del reglamento del
Monteplo Militar, 101 mil'itares qu..
contraen matrimonio en las condi;!/)
nes expresadas, no legan derecho a
penai6n a su familia.

Para poder informar respecto al ce
recho a p~as de tocas que pudi,~r:l.

asistir a Ilf intcN!sada, debe remitir
la misma certificado de cese en el
sueldo que disfrutaba su marido cuan·
do falleció,

Este Alto Cuerpo, en 30 del m~s

anterior, ha resuelto desestimar la
instancia de la recurrente, por carec~r

de derecho a la pensión que soli.:ita.
Lo que de ordtn del Sr. Pr.:sidente

tengo el honor de comunicar a vue
cencia para su conocimiento y el o:1e ¡a
reclamante. .

Dios guarde a V. E. 'muchos .1ñ05.

Madrid 7 de octubre de 1927~.

DlSPOSIClvNES
de la Secretaria J Direcdoaes Generales .
de _ lIJaiJterit J de \as DepeadeD~as

Centrales

•••
..........,..1tI

lt~~NGANCHES

GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursÓ a este Ministerio en I~

del mea próximo pasado, promovid:l
por el teniente del regimiento de Ar
tillería a caballo D. Carlos Grande de
Castilla y Sánchez Cantalejo, en sú
plica de Que le sea abonada 'Ia gra
tificación de mando por estar desem
pefiando el de la cuarta batería dt'1
citado regimiento, poi hallarse :¡usen
te de su destino el capitán de dicha
Unidad, en una comi.ión del servicio,
el Rey (q. D. g.) se ha servido acce
der a 10 .olicitado, con arreglo a la
ob.ernci6n .segunda de la real orden
cirtular de ;ro de diciembre de ·1918
(C. L. núm. 350) y real orden de 13
de noviembre de 1919 (C. L. núm~
ro 255), ya que el capitán propieta
rio no hizo su incorporaci6n a.l regi
miento ante. de la comisión conferida.

De real orden lo digo a V. E. p.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dio. guarde a ·V. E. muchos aftoll.
Madrid 8 de octubre de 1927.

El G-.I _..... daI cIupacbD,

]oaG& F'n.KÁKDa n. HCUDIA y ADALID
·.··n,

Seftor Capitán general de la primera
reat6n.

Seftor Inte"efttor seneral del Ejé:
cito.

5e60r Capitán general de la :¡uinta
Se~or Capitán general de la quinta región.

región.

Selior Inten-entot ~eneral del Ejér
dw.

Sellor Capitln «eneral de 1& séptima
región.

hftor IDtenentor auera1 elel Ejét~....
Excmo. Sr.: Vista la instancia que

V. E. cursó a este Ministerio con su
ellCrito de .2<f de septiembre próximo
paslido, promOvida por el sargento se
cretario. permllJl'ente .de causas de' esa
resión, Félhl: Garefa Mediano. en .ú
plica da maJor' utiaüechd de 1. que

.... IIp.: VI la......,·.... tiene·coeeeclióa C!¡'e1 priiaer.·7 .e- ~Ulo. ~r. GolMraaiec mili'ar ie
•. a.: ·Kia~'_·,_· ~".puW •.d. neo..... el Rey ~ipÚ%COL
...~ ~;~.ptCIIIIO .' (e¡•.Dioe- ..,.s.) ..··ha ..md. d...... "~""''''''DteI..,.dJa. ....,2Il ._oIó.: del realircat.. por
....... • .. ,.68. toIicitucl. careeer de derecho a. eOo, con arregl8. JIAD~.-TaUer.del oe~to del. Oem'a.

© n S d _;... _ . . ~ .~"...... .

Excmo. Sr.: Vllto el etcrito que
V. E. CUrlÓ a eate Minl.terio en 16
del mea pr6xlmo palado. Intere.ando
aprobación a 1.. dietll devengadlll
en 31 dla. de octubre de 1924, por
d efttoncel telllente del regimiento de
bfanterla laabe! JI núm. 32, don
·Ap.tfn AlonlO Gonzilez, por comi
.ión deaempeftada en los carro. de
ualto en Afrlca, el Rey (que Dice
parde) se ha servido acceder a lo
IOlicitado, cuya reclamación del im·
porte deberi practicar el Cuerpo de re
ferencia en adicional al ejercicio rd
pectivo, haciendo con.ta: no .e hicie
ra con anterioridad.

De real orden 10 dico a V.' E. P3
,. .tu conocimiento y demás efecto•.
Dios guarde a V. E. mucho. ~o•.
Madrid 8 de octubr~ de' J~7.

m GeIoera1 --..& .w ......
}~ F':uJt!Jroa Da Hu2Du y ADALID

Excmo. Sr.: Villa la in.tancia que
V. E. curs6 a este Ministerio en 22
del me. próxima puado, promovida
por el tapitán del quinto reeimiento
de Artilleria a pie, D. José García de
Lomu y. Lobatón, en lIúplita de des
41u de dieta. devengadas en· el m~s

de febrero último por una comisión
de.e:mpebd. en Jaca (Huuca), el
Rey (e¡. D. g.) .e ha lenido acceder
a lo' IOlicitado.

De real orden lo digo a V. E. Jla
ra au conocimiento y demás efectos.
Dioa guarde a V. E. muchos aAoa.
Madrid 8 de octubre de J~7.

El~~.w~.

]ous FuxÁJf])C.Z Da ll&uDu.y ADJ.LJD

SeAor Capitán general de la. quinta
región.

Seftor Interventor ¡feDeral del Ejú
cito.


